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Excmo. Sr. Ministro,  

1. PROCEDIMIENTO 

(1) Mediante notificación electrónica con fecha de 29 de noviembre de 2007, 
registrada el mismo día en la Comisión con la referencia A/39890, las autoridades 
españolas notificaron, de conformidad con el artículo 88, apartado 3, del Tratado 
CE, la medida mencionada en el encabezamiento “Arbitrio sobre Importación y 
Entrega de Mercancías en Canarias” (AIEM).  

(2) Mediante carta de 21 de enero de 2008, la Comisión pidió información adicional 
sobre la citada medida a la que las autoridades españolas contestaron por carta de 
18 de febrero de 2008.  

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

2.1. Objetivo 

(3) El AIEM pretende promover el desarrollo regional y la diversificación de la 
estructura económica de las Islas Canarias, posibilitando que las empresas 
establecidas en un área cualificada como región ultraperiférica superen sus 
desventajas estructurales naturales. 
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2.2. Fundamento jurídico 

(4) Fundamento jurídico del régimen: 

Legislación de la UE 

– Decisión del Consejo 2002/546/CE, de 20 de junio de 2002, relativa al 
régimen del impuesto AIEM aplicable a las Islas Canarias1. 

Legislación nacional 

– Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias 

– Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social 

2.3. Administración del régimen/autoridad que concede la ayuda 

(5) La autoridad que concede la ayuda es la “Consejería de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias”.  

2.4. La medida 

(6) El AIEM es un impuesto indirecto del Estado recaudado en una sola vez que 
grava las entregas de bienes producidos en las Islas Canarias efectuadas por los 
productores de tales bienes, así como las importaciones de bienes similares que 
pertenezcan a la misma categoría2, con independencia de su lugar de origen. 

(7) La base imponible de los bienes importados se determina a partir del valor en 
aduana, y la de las entregas de bienes efectuadas por los productores de tales 
bienes en las Islas Canarias, a partir de la cuantía total de la contraprestación.  

(8) Al igual que con las medidas fiscales existentes previamente3, la medida permite 
la exención total del impuesto AIEM para una lista de productos sensibles 
producidos localmente en las Islas Canarias (según se detalla en la sección 2.5 de 
la presente Decisión). 

(9) A raíz de la adopción de las Directrices sobre ayudas regionales 2007-20134 (en 
adelante las “DAR”), la Comisión propuso medidas apropiadas a los Estados 
miembros. España aceptó las medidas apropiadas propuestas mediante carta de 19 
de abril de 2006 (A/33124). Al aceptar estas medidas, las autoridades españolas 

                                                 

1  DO L 179 de 9.7.2002, p 22. 
2  Definidos por referencia a la nomenclatura del arancel aduanero común. 
3  'Arbitrio sobre la Producción y sobre las Importaciones' (APIM) autorizado hasta el 31 de diciembre 

de 2001 en virtud del artículo 5 del Reglamento (CEE) nº 1911/91 del Consejo, de 26 de junio de 
1991, relativo a la aplicación de las disposiciones del Derecho comunitario en las islas Canarias, DO L 
171 de 29.6.1991; Reglamento cuya ultima modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 
1105/2001 (DO L 151 de 7.6.2001, p.1). 

4  DO C 54 de 4.3.2006, p. 13. 
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se comprometieron a limitar en el tiempo la aplicación de todos los regímenes de 
ayudas regionales existentes que debían concederse antes del 31 de diciembre de 
2006 y a notificar los nuevos regímenes no exentos a aplicar en 2007-2013. 

2.5. Forma de la ayuda y alcance del régimen  

(10) La ayuda se aplicará en forma de exención fiscal a las mercancías producidas 
localmente que no podrá dar lugar a diferencias en el tipo impositivo superiores a: 

(a) 5 % para las categorías de productos5 enumeradas a continuación: 

 Agricultura y productos de la pesca: 0203 11/0203 12/0203 19/0207 
11/0207 13/0302 69 94 00/0302 69 95 00/0701 90/0702/0703/0803 

 Materiales de construcción. 3816/3824 40 00 00/3824 90 45 00/3824 90 
70 00/6809 

 Química: 2804 30 00/2804 40 00/2851 00 30/3208/3209/3210/3212 90 90 
00/3213/3214/3401/3402/3406/3814 00 90 90/3920 30 00 90/3921 90 
60/3923 90 90/4012 11 00/4012 12 00/4012 13/4012 19 00 

 Industrias metalúrgicas: 7604/7608/8428 39 98 00/8479 50 00 00 

 Industria alimentaria: 0210 11 11 00/0210 11 31 00/0210 12 19 00/0210 
19 40 00/0210 19 81 00/0305 41 00/0901 22 00 00/1101/1901 20 00 
90/1901 90 91 96/2006 00 31 00/1601/1602/1704 90 30 00/1704 90 51 
90/1704 90 55 00/1704 90 71/1704 90 75 00/1806/1901 90 99/1904 10 
10/1905/2007 91 10/2008 99 61/2008 99 68/2009 11/2009 19/2009 
41/2009 49/2009 50/2009 71/2009 79/2009 80/2009 90/2105/2309 

 Bebidas 2201/2202/2204 

 Industrias textiles y cueros: 6112 31/6112 41 

 Papel: 4822 90/4823 90 90 90 

 Artes gráficas y edición: 4910 

(b) 15 % para las categorías de productos enumeradas a continuación: 

 Agricultura y productos de la pesca: 0407 00 30 

 Materiales de construcción: 2523 29 00 00/2523 90/7010 

 Química: 3809 91 00/3917/3923 10 00/3923 21 00/3923 30 10/3924 10 00 

 Industrias metalúrgicas: 7309 00/7325/7610/9403 20 99 00/9404 

 Industria alimentaria: 0403/0901 21/1902/2103/2106 90 98 

 Bebidas: 2203/2208 40 

 Industrias textiles y cueros: 6302 
                                                 

5  Los códigos corresponden a la clasificación de la nomenclatura del arancel aduanero común. 
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 Papel: 4808/4818 10/4818 20/4818 30/4818 90 90 10/4819/4821/4823 90 
14 

 Artes gráficas y edición: 4909/4911 

(c) 25 % para las categorías de productos mencionadas a continuación6: 

 Tabaco 2402 

2.6. Beneficiarios de la ayuda 

(11) La medida se aplica a las empresas de cualquier tamaño (pequeñas y medianas 
empresas y grandes empresas). El número de beneficiarios previsto es superior a 
1 000.  

2.7. Duración del régimen 

(12) El periodo de aplicación del régimen propuesto es del 1 de enero de 2007 al 31 de 
diciembre de 2011. 

2.8. Presupuesto 

(13) El presupuesto orientativo de la medida para el período 2007-2011 se estima en 
520 millones de EUR. El desglose anual de pérdida de ingresos resultante de la 
aplicación de la medida se proporciona en el cuadro siguiente. 

Desglose presupuestario (en millones de EUR) 

Año Gasto fiscal total 

2007  92,64   
2008 98,01   
2009 103,70   
2010 109,71 
2011 116,08   
Total 520,14   

 

                                                 

6  No obstante, las autoridades españolas podrán establecer para los cigarrillos un impuesto mínimo de 
un importe máximo de 6 euros por 1000 cigarrillos, aplicable únicamente si el impuesto AIEM 
resultante de las aplicaciones de los tipos impositivos generales fuere inferior a dicha cuantía. 
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2.9. Acumulación 

(14) La ayuda que se conceda al amparo del régimen será acumulable con ayuda de 
otras fuentes7 o de distintas formas, a condición de que no exista una 
compensación excesiva de los costes adicionales contemplados en el régimen. Las 
autoridades españolas velarán por el control y cumplimiento de las normas sobre 
acumulación para la presente medida. 

2.10. Compromisos 

(15) Por lo que se refiere a la aplicación del régimen, las autoridades españolas se han 
comprometido a: 

(a) Presentar informes anuales sobre el régimen que identifiquen los diez 
principales beneficiarios de la ayuda de funcionamiento, especificando el 
sector o sectores de actividad de los beneficiarios y la cantidad de ayuda 
recibida por cada uno (véase el punto 83 de las DAR).  

(b) Excluir de la aplicación del régimen los proyectos cuyos gastos admisibles 
se realizaron antes de la fecha de publicación en Internet del régimen 
definitivo (de conformidad con el punto 108 de las DAR) 

(c) Suspender el pago de la ayuda concedida al amparo del régimen a 
cualquier empresa que todavía no haya reembolsado o ingresado en una 
cuenta bloqueada toda ayuda ilegal e incompatible más los intereses, 
recibida al amparo del presente régimen de ayuda. 

(d) Excluir de su aplicación a las empresas en crisis en el sentido de las 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis. 

3. EVALUACIÓN DE LA MEDIDA 

3.1. Legalidad 

(16) La Comisión lamenta que las autoridades española hayan llevado a efecto la 
medida contraviniendo lo dispuesto en el artículo 88, apartado 3, del Tratado CE 
y la obligación de efecto suspensivo. 

3.2. Existencia de ayuda 

(17) La Comisión considera que la medida constituye una ayuda estatal en el sentido 
del artículo 87, apartado 1, del Tratado CE. La medida implica una pérdida de 
recursos del Estado debida a unos ingresos fiscales inferiores. La medida es 

                                                 

7  En especial, la ayuda concedida al amparo del presente régimen puede acumularse con la concedida 
con arreglo a los regímenes autorizados de ayuda estatal N 376/2006 - España - Zona Especial 
Canaria, y N 377/2006 - España - Régimen Económico y Fiscal de Canarias (artículos 25, 26 y 27 de 
la ley 19/94). 
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selectiva, tanto sectorial como geográficamente. Confiere una ventaja a los 
productores locales de las Islas Canarias al aliviarlos de unas cargas que 
normalmente deberían soportar. Por otra parte, falsea la competencia y afecta al 
comercio entre los Estados miembros al hacer más difícil que los productores de 
otros países de la UE vendan su producción en las Islas Canarias. 

3.3. Fundamentos jurídicos de la medida 

(18) Dado que la medida está dirigida al desarrollo regional, la Comisión evaluó su 
compatibilidad sobre la base de las DAR. 

(19) De conformidad con el punto 17 de las DAR y habida cuenta de las particulares 
desventajas que sufren debido a su lejanía y a sus problemas específicos de 
integración en el mercado interior, la Comisión considera que también es 
aplicable a las ayudas regionales en favor de las regiones ultraperiféricas 
contempladas en el artículo 299, apartado 2, del Tratado CE, la excepción 
contemplada en artículo 87, apartado 3, letra a) del Tratado CE. En este contexto 
y de conformidad con el mapa español de ayuda regional 2007-20138, las Islas 
Canarias son una región ultraperiférica plenamente subvencionable mediante 
ayuda regional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87, apartado 3, 
letra a), del Tratado CE hasta el 31 de diciembre de 2013. 

(20) Por lo tanto, la Comisión tiene que examinar si el régimen cumple las condiciones 
de aplicación de las excepciones del artículo 87, apartado 3, letra a), del Tratado 
CE. 

3.4. Compatibilidad de la ayuda 

3.4.1. Calificación de los instrumentos 

(21) La Comisión observa que la medida de ayuda no cumple las condiciones para ser 
calificada como ayuda a la inversión. Una ayuda fiscal puede considerarse ayuda 
a la inversión inicial cuando estas inversiones constituyan su base impositiva. 
Además, todos los tipos de ayuda fiscal pueden entrar en esta categoría si su 
importe alcanza un límite expresado en un porcentaje de la inversión. En este 
caso concreto, mediante la exención del pago del AIEM  a ciertos bienes 
producidos localmente – mientras se recauda el AIEM en relación a productos 
importados similares –, el margen bruto de los productores locales debe mejorar. 

(22) Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Comisión concluye que la medida 
constituye una ayuda de funcionamiento en el sentido de las DAR. 

3.4.2. Evaluación de la medida 

(23) En tanto en cuanto la medida constituye una ayuda de funcionamiento, la 
Comisión señala que, de conformidad con el punto 80 de las DAR, en las 
regiones ultraperiféricas que pueden acogerse a la excepción prevista en el 

                                                 

8  Decisión de la Comisión de 20.12.2006 sobre la ayuda estatal nº N 626/2006 – España – “Mapa de 
ayuda regional 2007-2013”. 
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artículo 87, apartado 3, letra a), del Tratado CE, esta ayuda puede autorizarse 
siempre que pretenda compensar los costes adicionales que imponen al ejercicio 
de la actividad económica los factores indicados en el artículo 299, apartado 2, 
del Tratado CE, factores estos cuya permanencia y combinación afectan 
gravemente al desarrollo de esas regiones (lejanía, insularidad, reducida 
superficie, relieve y clima adversos y dependencia económica de un pequeño 
número de productos).  

(24) La Decisión del Consejo (2002/546/CE) de 20 de junio de 2002 relativa al 
régimen del impuesto AIEM aplicable en las Islas Canarias, estableciendo una 
excepción a los artículos 23, 25 y 90 del Tratado, autorizó a las autoridades 
españolas hasta el 31 de diciembre de 2011 a establecer exenciones totales o 
reducciones parciales del impuesto AIEM, por lo que se refiere a los productos 
locales enumerados anteriormente en la sección 2.5. La Decisión del Consejo 
(2002/546/CE) se adoptó sobre la base del artículo 299, apartado 2, del Tratado 
que permite al Consejo adoptar medidas específicas a favor de las regiones 
ultraperiféricas de la UE9. En el considerando 15 de su Decisión, el Consejo 
observó que “conviene no obstante combinar las exigencias del apartado 2 del 
artículo 299 y el artículo 90 del Tratado con el respeto de la coherencia del 
Derecho comunitario y el mercado interior”. Esto implica que la medida debe 
adecuarse al importe estrictamente necesario y ser proporcional a los objetivos 
fijados, habida cuenta de las desventajas de su lejanía. 

3.4.2.1. Cuantificación de los costes adicionales y comparación 
con las ventajas fiscales proporcionadas 

(25) Las autoridades españolas han proporcionado dos estudios para justificar los 
costes adicionales contraídos por el sector privado y el sector público en la región 
ultraperiférica de las Islas Canarias. La cuantificación está basada en los 
resultados de dos estudios encargados por la Consejería de Economía y Hacienda 
del Gobierno de Canarias al instituto de investigación independiente, Centro de 
Estudios Económicos Tomillo.10 

(26) El estudio sobre los “Costes de la ultraperiferia de la Economía Canaria”11 
utilizaba tres fuentes estadísticas principales para identificar los costes 
adicionales de las Islas Canarias: las tablas input/output de Canarias y España 
(INE e ISTAC), la Encuesta Industrial de Empresas (INE) y las Cuentas de 
Sociedades en las Fuentes Tributarias (IEF y AEAT). En una segunda etapa, los 
costes adicionales se cuantificaron sobre la base de una encuesta llevada a cabo 

                                                 

9  Departamentos franceses de ultramar, Azores, Madeira y las Islas Canarias. 
10  Las autoridades españolas se han basado en los resultados de los dos estudios presentados previamente 

en el contexto de los asuntos de ayuda estatal N 377/2006 - “Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias” y N 376/2006 – “Zona Especial Canaria”. La evaluación de estos casos llevó a la Comisión 
a concluir que ambas medidas ascendían conjuntamente a cerca del 1,5 % de los costes adicionales 
identificados en los estudios presentados. Sobre esa base, las autoridades españolas aún disponían de 
un amplio margen para concebir otras medidas destinadas a hacer frente a los costes adicionales 
identificados en los dos estudios. 

11  Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias, “Los Costes de la Ultraperiferia de la 
Economía Canaria”, 2001.  
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utilizando técnicas de muestreo sobre una muestra de empresas representativas de 
la estructura económica de las Islas Canarias. 

(27) El estudio identifica una serie de costes adicionales a los que se enfrentan las 
empresas privadas (no agrícolas) establecidas en las Islas Canarias en 
comparación con las de la península. El siguiente cuadro presenta un resumen de 
dichos costes adicionales para el año 1999: 

Costes (Euros) 
Millones de 

EUR 

 % del valor 
añadido bruto 
privado (VAB) 

(**) 

 % del PIB de 
las Islas 

Canarias (***) 
 % del volumen 

de negocios 
Transporte de 
mercancías 1 063 7,90 4,9 1,5 
Viajes de negocio 83 0,60 0,4 0,1 
Existencias 533 4,00 2,5 0,8 
Recursos humanos 907 6,70 4,2 1,3 
Instalaciones 60 0,40 0,3 0,1 
Financiación  534 4,00 2,5 0,8 
Comercialización  259 2,40 1,5 0,5 
Total 3 439 26,0 16,2 5,1 

(*) Las cifras del VAB y del PIB de las Islas Canarias corresponden a la estimación del INE de 1999. La 
cifra del volumen de negocios se deriva de la encuesta. 
(**) Coeficiente del coste adicional de la región ultraperiférica / VAB de Las Islas Canarias, excluido el 
IVA de la agricultura y de servicios no comercializados. 
(***) Coeficiente de los costes adicionales de la región ultraperiférica / PIB de las Islas Canarias. 

(28) El desglose de los costes diferenciales en lo que se refiere a los costes adicionales 
globales es el siguiente: transporte de mercancías (31 % de los costes totales), 
viajes de negocio (2 %), mantenimiento de existencias (15 %), recursos humanos 
(26 %), comercialización/costes de publicidad (9 %), duplicación de instalaciones 
(2 %) y financiación (15 %). 

(29) Los costes adicionales relacionados con la prestación de servicios públicos en las 
Islas Canarias se identificaron y se cuantificaron en otro estudio “Los costes de la 
ultraperiferia en el sector público canario”12. El siguiente cuadro recoge la 
cuantificación de los costes públicos derivados del carácter ultraperiférico de las 
Islas Canarias para el año 2001. 

Costes 
Millones de 

EUR 
 % Valor añadido 

bruto del sector público  Canarias 
Transporte de mercancías 67 1,80 0,24 
Otros costes de transporte 151 4,10 0,55 
Stocks reguladores 111 3,00 0,40 
Viajes de negocio 18 0,50 0,07 
Recursos humanos 174 4,70 0,63 
Instalaciones 48 1,3 0,17 
Servicios empresariales 59 1,6 0,21 
Otros costes públicos (carreteras) 37 1,00 0,13 

                                                 

12  Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias, “Los Costes de la Ultraperiferia en el 
Sector Público Canario”, agosto de 2004. 
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Total 665 18,00 2,40 

(30) El desglose de los costes diferenciales en relación a los costes públicos 
adicionales globales es el siguiente: transporte de mercancías (32 % de los costes 
totales), viajes de negocio (3 %), stocks reguladores (17 %), recursos humanos 
(26 %), instalaciones (7 %), servicios empresariales (9 %) y otros costes públicos 
(carreteras) (6 %). 

(31) Teniendo en cuenta los costes adicionales identificados y cuantificados en los dos 
estudios mencionados, los costes adicionales mínimos del sector13 privado y 
público derivados del carácter ultraperiférico de las Islas Canarias ascienden: 

(a) para el sector privado, al 16,2 % del producto interior bruto (PIB) regional 
(6 363 millones de euros en 2006). 

(b) para el sector público, al 2,4 % del PIB regional (es decir 942,6 millones 
de euros en 2006)14. 

(32) Las estimaciones de los costes adicionales extraídas del estudio son bastante 
conservadoras en la medida en que otros estudios llevados a cabo por encargo de 
la Comisión Europea han identificado un grupo más amplio de costes adicionales 
a los que se enfrentan las regiones ultraperiféricas15. Por otra parte, los estudios 
aludidos no tienen en cuenta una serie de costes adicionales muy difíciles de 
cuantificar, por ejemplo la dificultad para el desarrollo de ciertas actividades en 
las Islas Canarias (debido a las barreras de entrada) o la desaparición de empresas 
que hubieran sobrevivido de no tener que hacer frente a los costes adicionales 
ligados al carácter ultraperiférico de la región. También existen otros costes no 
cuantificados relacionados con la fragmentación excesiva del mercado y con los 
obstáculos específicos a los que se enfrentan las empresas de las Islas Canarias 
para obtener economías de escala16. 

(33) El siguiente cuadro proporciona una estimación de la pérdida de ingresos como 
consecuencia de la aplicación de la medida en el periodo 2002-2006 y lo compara 
con el desglose de los costes adicionales de las Islas Canarias en el período 
cubierto por los dos estudios. 

 

 

                                                 

13  Bajo el supuesto que el porcentaje que cada coste representa en términos del VAB se mantiene 
constante entre 1999 (año de referencia del estudio referido en la nota al pie de página 10) y 2001. 

14  Esta cantidad representa el 18 % del VAB del sector público identificado en el estudio.  
15  LL&A y Université Libre de Bruxelles, “Étude sur l'identification et l'estimation des effets 

quantifiables des handicaps spécifiques propres aux régions ultrapériphériques ainsi que des mesures 
applicables pour réduire ces handicaps”, enero de 2006. 

16  Por otra parte, el estudio corrige el sesgo negativo que puede surgir reduciendo en un 10 % los costes 
indicados por los encuestados. 
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Millones de EUR      

 2002 2003 2004 2005 2006 

Pérdida de ingresos fiscales   75,8 80,6 82,0 82,3 89,8
Costes adicionales del sector 
privado en la región 
ultraperiférica (*) 

4 825,9 5 198,7 5 536,8 5 923,4 6 362,8

Costes adicionales del sector 
público en la región 
ultraperiférica (**) 

345,0 374,2 397,9 430,0 464,9

Total costes adicionales 5 170,90 5 572,90 5 934,70 6 353,40 6 827,70
 % Ventaja fiscal/Costes 
adicionales 1,47% 1,45% 1,38% 1,30% 1,32%
PIB Islas Canarias (precios 
corrientes) 29 789,4 32 091,2 34 177,9 36 564,3 39 276,4

 % Ventaja fiscal/PIB 0,25% 0,25% 0,24% 0,23% 0,23%
(*) Costes adicionales contraídos por el sector privado debido al carácter ultraperiférico de las Islas Canarias. 

(**) Costes adicionales contraídos por el sector público debido al carácter ultraperiférico de las Islas Canarias. Las 
autoridades españolas han comunicado como costes adicionales del sector público aproximadamente la mitad de los 
costes identificados en el estudio mencionado en la nota a pie de página 12. 

(34) En el período analizado 2002-2006, la ayuda en forma de ventajas fiscales oscila 
entre el 1,30 % y el 1,47 % de los costes adicionales totales de las Islas Canarias 
que representan del 0,23 % al 0,25 % del PIB de la economía regional. 

(35) La medida contribuye al objetivo general de superar las desventajas permanentes 
de las Islas Canarias y, por lo tanto, debería permitir a los beneficiarios hacer 
frente a los costes adicionales que se derivan de su situación en la región 
ultraperiférica citada. 

(36) Esta medida junto con el “Régimen Económico y Fiscal de Canarias” (N 
377/2006) y con la “Zona Especial Canaria” (N 376/2006) constituyen los 
principales regímenes de ayuda de funcionamiento en las Islas Canarias. En 
consecuencia, para evaluar si la medida de ayuda de funcionamiento es 
proporcional a las desventajas que pretende paliar, es razonable considerar la 
proporcionalidad de las medidas previamente mencionadas tomadas en su 
conjunto. 

(37) La ayuda de funcionamiento con arreglo a los tres regímenes tomados 
conjuntamente representa aproximadamente el 3,4 % de los costes adicionales 
para 2002 identificados en los estudios (donde los casos de ayuda estatal nº N 
376/2006 y N 377/2007 representan aproximadamente el 1,5 % de los costes 
adicionales identificados). 

(38) Puesto que la ventaja combinada conferida por los regímenes se sitúa 
perceptiblemente por debajo de los costes adicionales a los que se enfrentan los 
beneficiarios en las Islas Canarias, la Comisión concluye que la presente medida 
no supone en principio una compensación excesiva y que la ayuda de 
funcionamiento prevista en la medida es proporcional y está dirigida a las 
desventajas específicas que pretende paliar.  
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3.4.2.2. Contribución al desarrollo regional 

(39) Las autoridades españolas han presentado en el contexto de la presente 
notificación el informe que ya presentaron en 2005 en aplicación de la Decisión 
del Consejo (2002/546/CE). Este informe permite comprobar el impacto de la 
medida y su contribución a la promoción o al mantenimiento de las actividades 
económicas locales, teniendo en cuenta las desventajas permanentes que afectan a 
las Islas Canarias. Además, las autoridades españolas han presentado una 
actualización para los años 2005 y 2006 en lo relativo a las cifras de empleo y de 
volumen de negocios que cubre las actividades exentas del AIEM. 

(40) La contribución de la medida al mantenimiento de la actividad económica local se 
mide en términos de tasas de actividad, empleo, precios e indicadores de calidad. 
Los datos proporcionados se refieren a las empresas que fabrican productos cuyas 
importaciones están gravadas por el AIEM y cuya producción local está exenta. 

 Tasa de actividad 

(41) El número de empresas fabricantes de productos gravados únicamente sobre las 
importaciones aumentó aproximadamente un 12,5 % pasando de 1 940 en 2001 a 
2 189 en 2003. Este aumento fue mayor que el de la industria manufacturera que 
en el mismo período aumentó solamente un 2,6 %.  

 Volumen de negocios e importaciones 

(42) Durante el período 2001-2006, el volumen de negocios de las actividades 
económicas locales exentas del AIEM ha aumentado un 12,3 %, pasando de 2 464 
millones en 2001 a 2 767 millones en 2006.  

 Nuevos productos 
(43) La introducción del AIEM también ha dado lugar a la introducción de nuevos 

productos y marcas que hacen posible un mayor grado de diversificación del 
suministro industrial de las Islas Canarias. Entre los ejemplos de tales productos 
se incluyen productos sin marca suministrados a grandes grupos de distribución 
en las Islas Canarias, nuevas marcas de bebidas y de tabaco, agua embotellada y 
materiales de envasado. 

 Inversión 

(44) La tasa de inversión de las empresas del AIEM ha aumentado un 13,7 %, pasando 
de 114 millones de EUR en 2001 a 130 millones de EUR en 2003.   

 Empleo  

(45) Durante el período 2001-2003, el número de empleados en actividades 
económicas locales cubiertas por el AIEM ha aumentado un 8,6 % lo que supone 
1 943 nuevos empleos. El empleo en la industria manufacturera durante el mismo 
período sólo ha aumentado un 5,4 %. Sin embargo, durante el período 2001-2006, 
el número de trabajadores en actividades económicas locales cubiertas por el 
AIEM ha aumentado un 8,16 %. 
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 Precios 

(46) En términos generales, la evolución del índice de precios al consumo (IPC) ha 
sido más favorable en las Islas Canarias que en el resto de la España. El 
diferencial de inflación en 2004 fue del 0,7 %. En lo que respecta a la evolución 
del IPC en las Islas Canarias con respecto al IPC de la cesta de productos del 
AIEM, los artículos del AIEM registraron una evolución mejor. Mientras el IPC 
aumentó un 2,5 % en el período 2001-2004, solamente aumentó un 1,8 % para los 
productos AIEM. De los productos AIEM, la comida, las bebidas y el tabaco 
registraron unas tasas de inflación particularmente bajas. 

 Asignación de ingresos fiscales 

(47) El estudio también proporciona una cuantificación de la asignación de los 
ingresos fiscales generados por el AIEM en apoyo de las actividades locales y del 
fomento del desarrollo social y económico de las Islas Canarias. Los ingresos 
recaudados a través del AIEM se asignan a la administración regional de Islas 
Canarias y a las corporaciones locales (Mancomunidades Interinsulares). Los 
gastos comunicados, netos de financiación exterior, para la promoción de 
actividades locales en las Islas Canarias, ascienden a 136,7 millones de EUR en 
2002, 188 millones de EUR en 2003 y 149 millones de EUR en 2004. Estas 
cantidades son siempre mayores que los ingresos fiscales correspondientes al 
AIEM. 

 Fragilidad de la industria local 

(48) El estudio destaca que sigue predominando en la economía local el sector 
servicios, que representó el 78 % de la economía regional en 2004, mientras que 
en España esta cifra ascendía al 66 %. En 2003 el sector servicios representaba el 
32,6 % del PIB regional y el 37,3 % del empleo. 

(49) Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Comisión observa que el régimen está 
orientado correctamente y contribuye al desarrollo regional y a la diversificación 
de la estructura económica de las Islas Canarias. 

(50) Por otra parte, el objetivo de la medida son los costes adicionales ligados a los 
factores identificados en el artículo 299, apartado 2, del Tratado CE. La medida 
es proporcional a los costes adicionales con que se enfrentan las empresas en las 
Islas Canarias y los gastos de promoción de las actividades económicas locales 
son superiores a los ingresos fiscales recaudados mediante el AIEM. 

3.5. Conclusión 
(51) Sobre la base de la evaluación anterior, la Comisión considera que la medida 

notificada “Arbitrio sobre las Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas 
Canarias” es compatible con el mercado común de conformidad con el artículo 
87, apartado 3, letra a) del Tratado CE. 

4. DECISIÓN 
(52) La Comisión lamenta que España haya puesto en efecto el “Arbitrio sobre las 

Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias” contraviniendo lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE. 
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(53) Sin embargo, ha decidido sobre la base de la evaluación anterior, que la ayuda no 
despierta dudas sobre su compatibilidad con el mercado común con arreglo a lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE. 

(54) La Comisión recuerda a las autoridades españolas la necesidad de respetar las 
normas sobre acumulación de ayudas tanto si las ayudas se conceden con distintas 
finalidades como si se conceden con la misma finalidad en virtud de regímenes 
autorizados por una única entidad o por varias entidades (autoridades centrales, 
regionales o locales). La ayuda concedida al amparo de la presente medida puede 
acumularse con ayuda de otras fuentes o de distinta forma siempre que no dé 
lugar a un exceso de compensación de los costes adicionales contemplados por el 
régimen.  

(55) La Comisión también recuerda a las autoridades españolas que deberán presentar 
un informe anual sobre la aplicación de la medida que permita a la Comisión 
comprobar el cumplimiento de todas las condiciones necesarias, en particular el 
respeto de la proporcionalidad entre las ayudas de funcionamiento y los costes 
adicionales a los que deben hacer frente las actividades económicas desarrolladas 
en la región. Este informe deberá identificar a los diez mayores beneficiarios de la 
medida, detallándose el sector o sectores de actividad de los mismos y el importe 
de ayuda percibido por cada uno.  

En el supuesto de que la presente carta contenga información confidencial que no deba 
divulgarse a terceros, le ruego informe de ello a la Comisión en un plazo de quince días 
hábiles a partir de la fecha de recepción de la presente. Si la Comisión no recibe una 
solicitud motivada al efecto en el plazo indicado, se considerará que se acepta la 
comunicación a terceros y la publicación del texto íntegro de la carta, en la versión 
lingüística auténtica, en la dirección Internet:  
http://ec.europa.eu/community_law/state_aids.  
 
Dicha solicitud deberá ser enviada por correo certificado o por fax a la siguiente 
dirección: 
 

 Comisión Europea 
 Dirección General de Competencia 
 Registro de Ayudas Estatales 
B - 1049 BRUSELAS 
Fax nº: + 32 2 29 61242 

 

Reciba el testimonio de mi más alta consideración. 

Por la Comisión 

Neelie Kroes 
Miembro de la Comisión 

 

 


